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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA DOCE DE AGOSTO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las  nueve horas y treinta  y nueve minutos del día doce 
de agosto de dos mil veintidós. 
 

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha  de 5 de agosto de  2022. 
 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA. 
 
2.1.- ALCALDÍA. 
 
2.1.1.-Adopción de acuerdo sobre delegación de la competencia de Junta de Gobierno Local de 
encargos a Fabrica de Maderas S.A. 
                                                                                                                                                  

2.1.2.- Adopción de acuerdo  sobre aprobación del Plan de Organización, Coordinación de Medios y 
Emergencias “Feria y Fiestas de San Julián 2022”. 
                                                                                      
                                                                                                                                     
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
3.1.- PERSONAL. 
 
3.1.1. Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación interpuesta por E.H.S., en la que 
insta  nombramiento como funcionario del subgrupo C1. 
 

3.1.2. Adopción de acuerdo sobre  adscripción provisional de funcionarios de carrera del Servicio 
de Sistemas Informáticos y Telecomunicaciones, por supresión de puestos de trabajo. 
 

3.2.- RÉGIMEN INTERNO. 
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ÚNICO.- Adopción de acuerdo de adjudicación de una póliza de seguro de accidentes para el 
personal del Ayuntamiento de Cuenca, de sus organismos autónomos y miembros de la 
corporación municipal con dedicación exclusiva. 
 
  

4º. AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO,  
 

4.1.  PATRIMONIO. 

 

ÚNICO: Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de cesión gratuita a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha del módulo sur de las antiguas Escuelas Astrana Marín y 
terreno aledaño, ubicado en la parcela sita en C/ Álvaro de Luna, 15  con referencia catastral 
3855009WK7334H0001RH, para uso como centro de día de mayores.  
  
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
5.1.- TURISMO. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo de autorización de prórroga del contrato de prestación del servicio de 
“Atención y promoción turística de Cuenca”. 
                              
6º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
6.1.- FESTEJOS. 
 
ÚNICO.- Aprobación de Acuerdo de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y el Club 
Deportivo Cuenca a Caballo para organización del 66 Concurso Nacional de Saltos en San Julián 2022. 
 

7º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
7.1.- EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 

 
7.1.1.- Adopción de acuerdo sobre encargo a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. (ACM), de la 
ADQUISICIÓN DE ROLLIZOS PARA DELIMITAR PISTAS DE JUEGO DE BOLOS EN LA PEDANÍA DE 
CÓLLIGA. 
         
 
7.1.2.-  Adopción de acuerdo de adjudicación del suministro, en régimen de alquiler, instalación, 
mantenimiento, reparación y limpieza de aseos (WC’s) para las zonas de afluencia durante la Feria 
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y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2022, en Cuenca.                                                                                                
 

7.1.3. Adopción de acuerdo, si procede, de encargo a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. (ACM) 
para ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE MADERA TRATADA CONSISTENTE EN 6 MAMPARAS SEVILLA 
Y 2 MESAS PALANCARES. 
 
  

**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
1.1. CULTURA. 
        
1.1.1.- Adopción de acuerdo sobre concesión de subvenciones a asociaciones culturales sin ánimo 
de lucro de la ciudad de Cuenca para el ejercicio 2022. 
          
1.1.2.- Adopción de acuerdo sobre resolución de  recurso de reposición interpuesto por S. C. R. 
contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de abril de 2022 por el que se 
manifestaba la decisión del Ayuntamiento de no prorrogar el convenio suscrito con la “Fundación 
Antonio Saura”. 
    
2. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
2.1. PATRIMONIO 

 
ÚNICO. Adopción de acuerdo sobre incumplimiento del Contrato de Concesión Demanial para la 
explotación de las Instalaciones Municipales destinadas a Piscinas Públicas, Vestuarios y Bar-
Restaurante con Terraza, Salones y Pista de Baile “Playa Artificial” 

                      

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

      

 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y quince minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy 
fe. 
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